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AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA
SR ALCALDE PRESIDENTE DE LA CORPORACION

SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

DE: SINDICATO COLECTIVO PROFESIONAL DE POLICIA MUNICIPAL (CPPM)


Estimado Alcalde.
Hace un mes les dirigimos un escrito mediante el que nos hacíamos eco de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, de la Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 2802/2012, mediante la que se daba contenido a  lo previsto en la disposición adicional trigésima octava de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, en materia de ausencias por enfermedad o accidente que no den lugar a incapacidad temporal.


Resumidamente, esta Orden otorga a todos los funcionarios de la Administración General del Estado la posibilidad de no tener pérdidas económicas derivadas de una situación de incapacidad temporal durante cuatro días al año, siempre de conformidad con el RDL que regula la Seguridad Social. No hemos obtenido ninguna respuesta.


Del mismo modo, hemos podido comprobar  que en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 31 de enero de 2013, aparecen publicadas las  INSTRUCCIONES  del Director General de Función Pública, en materia de jornada de los empleados públicos durante el año 2013. En su apartado sexto, dentro del epígrafe destinado a incapacidad y ausencias por enfermedad, establece que serán de aplicación al personal dependiente de la Comunidad de Madrid las normas establecidas en la Orden Ministerial arriba referida. O lo que es lo mismo, los funcionario de la Comunidad de Madrid, tendrán derecho a que no les sea aplicado el descuento en nómina correspondiente a  cuatro días  de incapacidad/ año.


Sr. Alcalde. Desde la aprobación del Decreto de Alcaldía que regula las Condiciones de los funcionarios en este Ayuntamiento, se han dado situaciones esperpénticas.- Funcionarios de Policía ( SU POLICIA ) vomitando desde el vehículo patrulla, patrullando con fiebre, o interviniendo con lesiones que deberían ser baja  médica. Sabemos que en el resto de personal del Ayuntamiento ocurren situaciones similares.


A la vista del desarrollo normativo que a este respecto están llevando a cabo el resto de Administraciones públicas con sus funcionarios, solicitamos haga extensivos los efectos establecidos en la Orden Ministerial a su Ayuntamiento y permita que SUS TRABAJADORES “disfruten” de su incapacidad transitoria sin tener pérdidas económicas.. Como en otras cuestiones planteadas no es un problema de legalidad, sino de voluntad.

Majadahonda a 5 de febrero de 2013.

SR. ALCALDE PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA

SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS
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